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I. INTRODUCCION

1. El tema titulado "Examen del procedimiento previsto en el artículo 11 del
estatuto del Tribunal Administrativo de las Naciones Unidas" se incluyó en el
programa del cuadragésimo octavo período de sesiones de la Asamblea General a
petición de Australia, Benin, Francia e Irlanda.

2. En su tercera sesión plenaria, celebrada el 24 de septiembre de 1993, la
Asamblea General, por recomendación de la Mesa, decidió incluir el tema en su
programa y asignarlo a la Sexta Comisión.

3. En relación con el tema, la Sexta Comisión tuvo ante sí una carta de fecha
16 de septiembre de 1993 dirigida al Secretario General por los representantes
de las Misiones Permanentes de Australia, Benin, Francia e Irlanda ante las
Naciones Unidas (A/48/232), a la que se adjuntaba un memorando explicativo, de
conformidad con el artículo 20 del reglamento de la Asamblea General.

4. La Sexta Comisión examinó el tema en sus sesiones 36ª y 38ª, celebradas los
días 23 y 29 de noviembre de 1993. En las actas resumidas de esas sesiones se
consignan las opiniones de los representantes que formularon declaraciones
durante el examen del tema por la Comisión (A/C.6/48/SR.36 y 38).

II. EXAMEN DEL PROYECTO DE DECISION A/C.6/48/L.19

5. En la 38ª sesión, celebrada el 29 de noviembre, el representante de Irlanda
presentó un proyecto de decisión titulado "Examen del procedimiento previsto en
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el artículo 11 del estatuto del Tribunal Administrativo de las Naciones Unidas"
(A/C.6/48/L.19), propuesto por Australia, Benin, Francia e Irlanda .

6. En la misma sesión, el Secretario de la Comisión formuló una declaración en
relación con el párrafo a) del proyecto de decisión (véase A/C.6/48/SR.38).

7. También en esa sesión, la Comisión aprobó el proyecto de decisión
A/C.6/48/L.19 sin someterlo a votación (véase el párrafo 8).

III. RECOMENDACION DE LA SEXTA COMISION

8. La Sexta Comisión recomienda a la Asamblea General que apruebe el siguiente
proyecto de decisión:

Examen del procedimiento previsto en el artículo 11 del estatuto
del Tribunal Administrativo de las Naciones Unidas

La Asamblea General

a) Pide al Secretario General que lleve a cabo un examen del
procedimiento previsto en el artículo 11 del estatuto del Tribunal
Administrativo de las Naciones Unidas, teniendo en cuenta las opiniones
expresadas durante el cuadragésimo octavo período de sesiones de la Asamblea
General y cualesquiera otras opiniones que puedan presentar los Estados
Miembros, y que le informe al respecto en su cuadragésimo noveno período de
sesiones, ya sea como parte del informe solicitado en la resolución 47/226, de
8 de abril de 1993, o por separado;

b) Decide incluir en el programa provisional de su cuadragésimo noveno
período de sesiones el tema titulado "Examen del procedimiento previsto en el
artículo 11 del estatuto del Tribunal Administrativo de las Naciones Unidas".
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